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ACUERDO REGIONAL N'n5tl2017 ·GRSM/CR 

Moyobamba, 
1 O OCT. 2017 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 191 • y 192• de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N" 27680, Ley de la Reforma Constitucional del 
Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización; Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N" 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N" 27902 y Ley N" 28013, Reglamento Interno del Consejo Regional, y 
demás normas complementarias y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley N° 30305 - Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización -, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales -, y 
sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1224, Decreto Legislativo del Marco de Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos tiene por objeto establecer los procesos y modalidades de 
promoción de la inversión privada para el desarrollo de infraestructura pública, servicios públicos, servicios vinculados a estos, 

yec os de investigación aplicada y/o innovación tecnológica y la ejecución de proyectos en activos; 
~~ 
~ :\ • . r- Que, el nu~eral14.1 del artículo 14• del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1224, aprobado por 
·~ · reto Supremo N" 410-2015-EF, modificado por los Decretos Supremos N" 068-2017-EF y N" 243-2017-EF, establece que el 

+ ~1 orme Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas, en adelante el Informe Multianual, es el instrumento de gestión 
s-1J\IMA!t{\~ laborado, entre otros, por cada Gobierno Regional, que tiene como finalidad identificar los potenciales proyectos de Asociaciones 

Público Privadas y Proyectos en Activos, a fin de ser incorporados al proceso de promoción de la inversión privada en los siguientes 
tres {03) años a su emisión, para lo cual puede solicitar asistencia técnica a PROINVERSIÓN o al Ministerio de Economía y 
Finanzas; además, dicho Informe tiene una vigencia de tres {03) años contados a partir de su aprobación; 

Ó~\3!!2~~""' Que, el numeral14.2 del artículo 14• del Reglamento, señala que la propuesta del Informe Multianual 
(:) ~~ s realizada por el órgano encargado de planeamiento del Gobierno Regional, considerando su Programación Multianual de 
• versiones en el marco de las normas que regulan el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y los 
~~~,y • neamientos para el desarrollo del Informe Multianual de Inversiones en APP que emite el Ministerio de Economía y Finanzas; 

siendo responsabilidad del Comité de Promoción de la Inversión Privada la elaboración de/Informe Multianual de Inversiones en 
Asociaciones Público Privadas, para lo cual da conformidad a la propuesta presentada por el órgano encargado de planeamiento; 

Que, con Resolución Directora! N" 001-2017-EF/68.01, se aprueban los Lineamientos para la 
Elaboración del Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas para el año 2017, que constituyen una 
herramienta metodológica de apoyo para las entidades públicas que requieran elaborar el Informe Multianual de Inversiones en 
Asociaciones Público Privadas para el año 2017; 

Que, con Informe Técnico N" 001-2017-GRSM-GGR/OPIPS de fecha 20 de septiembre del año 2017 
el Comité de Inversiones del Gobierno Regional de San Martín, ha identificado y priorizado aquellos proyectos de inversión, dentro 
de la cartera de inversiones del Gobierno Regional, que tienen potencialidad para ser desarrollados mediante Asociaciones Público 
Privadas (APP) y Proyectos en Activos. El informe consta de tres partes: En la primera, se realiza un diagnóstico de la situación 
actual de la infraestructura y de los servicios públicos, a través de Indicadores Claves de Desempeño. En la segunda, se articulan 
estos indicadores con los objetivos regionales, estableciendo metas para los primeros. En la tercera, se identifican y seleccionan los 

r d" APP P A . . d 1 . . t potenciales proyectos a rea 1zarse me 1ante y rotectos en ct1vos, s1en o estos os stguten es: 
/te m Nombre del Pro_y_ecto 

Proyecto APP W 01 Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales de las localidades de Bel/avista, Limón y Porvenir - Bel/avista-San Martín 

Proyecto APP W 02 Mejoramiento de la oferta del servicio aeroportuario del aeródromo de Tocache, provincia de 
Tocache, departamento de SAN MARTÍN 

Proyecto en Activo W 01 Producción de las áreas aptas para cultivos en limpio de la malina del distrito de Nueva 
Caj_amarca,.J2!ovincia de Rioja- San Martín 

Proyecto en Activo W 02 Administración de la infraestructura pública del Centro Piscícola Mashuyacu del Caserío Pablo 
Morí, distritoy provincia de Rigj_a- San Martín 

Proyecto en Activo W 03 Producción de las áreas aptas para cultivos en limpio de San Juanito del distrito de Nueva 
Cajamarca, provincia de Rioja - San Martín. 
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Proyecto en Activo N" 04 Propuesta de inversión para el desarrollo de actividades ganaderas en la granja de Calzada del 

Gobierno Regional San Martín. 
Proyecto en Activo N" 05 Administración de la infraestructura pública de la granja piscícola Jepelacio del distrito de 

Jepelacio, provincia de Moyobamba- San Martín. 
Proyecto en Activo N" 06 Construcción, implementación y operación del centro de hemodiálisis de Movobamba v Tarapoto 
Proyecto en Activo N" 07 Construcción, implementación y operación del preventorio oncolóqico de Lamas 

Que, de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 15.2 y 15.4 del artículo 15 del TUO del Decreto 
Legislativo N" 1224, previamente a la aprobación del Informe Multianual, el Gobierno Regional solicita opinión a PROINVERSIÓN 
sobre la modalidad de Asociación Público Privada o Proyecto en Activos, la cual se basa en un análisis preliminar de los beneficios 
de desarrollar el proyecto bajo la modalidad de Asociación Público Privada en comparación con la modalidad de obra pública, en 
función a los criterios establecidos en el Reglamento; para el caso del informe a cargo de los Gobiernos Regionales, la opinión que 
emita Proinversión sobre los proyectos para los que se proponga la modalidad de Asociaciones Público Privadas o Proyectos en 
Activos tiene carácter de no vinculante; 

Que, en el presente caso, mediante Oficio 297-2017-PROINVERSION/DE de fecha 07 de septiembre 
Ejecutivo de Proinversión - previo requerimiento de información mediante Oficio N" 7-

de fecha 14 de julio de 2017, que fue alcanzado con Oficio N" 865-2017-GRSM/GRPyP de fecha 14 de 
de 2017- respecto de la calificación de los proyectos incluidos en el Informe Multianual de Inversiones se ha pronunciado 

l'nn_.,,., a lo siguiente: i) Respecto al Proyecto APP N" 01, Proyecto en Activo N" 01, Proyecto en Activo N" 02 y Proyecto en 
;,;~~W!~f'lll.i'n N" 03, ha emitido opinión favorable; ii) Respecto al Proyecto en Activo N" 04 y Proyecto en Activo N" 05, ha omitido 

; y iii) respecto al Proyecto APP N" 02, Proyecto en Activo N" 06 y Proyecto en Activo N" 07 se ha pronunciado pero 
indica que no ha podido emitir opinión; en el caso de la APP por cuestiones técnicas y en caso de los Proyectos en Activos por falta 
de información; 

.--·~ Que, por su parte, la Econ. Milagritos Ríos Chávez, en el Informe Técnico N" 001-2017-GRSM-
~·~?-t~ORE~~ GGR/OPIPS de 14 de septiembre de 2017, en su condición de Miembro del Comité de Inversiones del Gobierno Regional de San 

/(~1' ,.:S.~ Martín- Cl, ha indicado que sobre los puntos ii) y iii) resulta necesario remitimos a la documentación adjunta al Oficio 297-2017-
r - ROINVERSION/DE, que contienen opiniones y sustentan al Oficio 297-2017-PROINVERSION/DE; 

* * 
Que, sobre el particular, en el Informe N" 2-2017/DPP/AE de fecha 16 de agosto de 2017, suscrito por 

el Director de Proyecto (e) de Proinversión, se concluye que los Proyectos en Activos (Proyecto en Activo N" 01, Proyecto en Activo 
N" 02, Proyecto en Activo N" 03, Proyecto en Activo N" 04, Proyecto en Activo N" 05) cumplen con los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 14.3 del artículo 14 del Reglamento y en el numeral 2.3 de los Lineamientos, sin hacer observación 
alguna; en consecuencia se sustenta la viabilidad de los mismos. Con relación al Proyecto APP N" 02, mediante Informe Legal N" 
3-2017/DPP/AE de fecha 22 de agosto de 2017, suscrito por el Especialista Legal de Proinversión, se concluye por su viabilidad 
legal indicando que es susceptible de ser ejecutado como APP, y si bien es cierto, técnicamente no cumple con i) el monto de 
inversión previsto del proyecto que debe superar siete mil (700) UIP y ii) con lo exigido en el literal a) del Ítem IV de los 
Lineamientos para la Elaboración del Informe Multianual de Inversiones para el año 2017), la Econ. Milagritos Ríos Chávez, en el 
Informe Técnico N" 001-2017-GRSM-GGR/OPIPS de 14 de septiembre de 2017, manifiesta que la modalidad de ejecución podrá ser 
definida en la medida que se culminen los estudios requeridos para otorgar la viabilidad del proyecto, esperando que a la 
culminación de estos estudios se sincere la inversión y logre registrarse el mínimo exigido por Ley, esto considerando que el 
Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo se encuentra elaborando los estudios respectivos; razón por la cual, ha considerado 
dicho proyecto en el Informe Multianual de Inversión; sin perjuicio de ello, cabe agregar que la opinión que emite Proinversión sobre 
los proyectos para los que se proponga la modalidad de Asociaciones Público Privadas o Proyectos en Activos tiene carácter de no 
vinculante; 

Que, con las opiniones vertidas, tanto de la Entidad como de PROINVERSIÓN, se cumplen con las 
disposiciones contenidas en las normas legales de la materia y en los Lineamientos antes citados; siendo que el numeral 14.3 del 
artículo 14° del Reglamento, indica que el Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas y sus modificaciones, 
es aprobado en el caso de los Gobiernos Regionales por Acuerdo de Consejo Regional a más tardar el 01 de agosto del año 
respectivo; fecha que para el año fiscal 2017 ha sido modificada mediante Decreto Supremo N" 243-2017-EF, estableciendo que el 
referido Informe Multianual debe aprobarse a más tardar el 30 de setiembre del presente año. 

Que, mediante Informe Legal N" 616-2017-GRSM/ORAL, de fecha 28 de setiembre del 2017, la 
Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional de San Martín, opina favorable por la aprobación del Informe Multianual 
de Inversiones en Asociaciones Publico Privadas del Gobierno Regional de San Martín para el año 2017, para los potenciales 
proyectos de Asociaciones Público Privadas y Proyectos Activos, puedan ser incorporados al proceso de promoción de inversión 
privada en los siguientes tres años; 
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Que, mediante Informe Legal W 033-2017-SCCR-GRSM/ALE, de fecha 09 de octubre del presente 
año, la Asesoría Legal Externa del Consejo Regional de San Martín opina mediante que mediante Acuerdo Regional se apruebe el 

,- "0-~ Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Publico Privadas para el año 2017 . 
. /:-;,'?' ~~ 
',9o' . ~ Que, de conformidad con lo establecido con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos 

• Regionales N° 27867 modificada por las Leyes N° 27902 y W 28013, los acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de 
~ ~ } este órgano sobre asuntos de interés público, ciudadano o institucional; 

~ Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, en Sesión Extraordinaria 
desarrollada en el Auditorio Gerencia Territorial Bajo Mayo - Tarapoto, llevado a cabo el día martes 10 de Octubre del presente 
año, aprobó por unanimidad el siguiente: 

ACUERDO REGIONAL: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Publico 
Privadas del Gobierno Regional de San Martín para el año 2017, para que los potenciales proyectos de Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos Activos, puedan ser incorporados al proceso de promoción de inversión privada en los siguientes tres años. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR el presente Acuerdo Regional del trámite de lectura y 
aprobación del Acta, para proceder a su implementación correspondiente. 

POR TANTO: 
Regístrese, publiquese y cúmplase. 
















































































